
GUARANDA, 26 DE MARZO DEL 2019 

Señor 

JOSE GREGORIO TUTASI PINDOY 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A 

De mis consideraciones, 

Por este medio le comunico que en esta fecha Yo; REA ULLOA JOSE MARIA, portador 
de la cedula +0200610483, de estado civil divorciado a favor de la señora REA 

LLUMITAXI TOMASA MATILDE, portadora de la cedula de ciudadanía, 0200577088, 

Cedo 5 acciones de las 511 acciones que poseo, es decir transferir la acción desde la 
(507) a las (511) DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO 
TAXDIVIN S.A, reservándome del (1) al (506) de las referidas acciones que me 

corresponden de la compañía ya antes mencionada. Por un valor nominal de un Dólar 
de Estado Unidos de América ($1.00usd) cada una. El cesionario se subroga en todos 
los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. 

Adjuntamos los títulos objeto de la cesión de sesiones cedidas 

Cabe indicar que el cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión 
que realiza el cesionario es de tipo NACIONAL. 

Dígnese en inscribir esta transferencia en los libros de acciones y accionistas de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A, y comunicar el 
particular a la superintendencia de compañías, de conformidad con los dispuesto en 

los artículos 189 y 21 de la ley de compañías. 

Por la atención que se dé a la presente anticipo nuestro agradecimiento. 

Atentamente, A 
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IA CERTIFICADO No, Bs 

REA LLUMITAXI TOMASA MATILDE == APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: BOLIVAR 

CANTÓN: GUARANDA 
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